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PATENTE ECON^ICO-CCMERCIAL 

por V '̂INPE ANOS 

en E3PAAA

so lic ita d a  a favor de Don ALEJANDRO E3CKIBANO VIDAL, de

nacionalidad eapmiola, domiciliado en VALENCIA, ca lle  de 

/u:'a.d-̂ o de Secoya n& 1 ,

por

'UR NIP̂ VC PROCEOITTENTO DE IECREWTACION DE VENTAS** =:

I'EFORIA D3SC3IPTIVA

La Patente Económico-Comercial a la  que se r e f ie r e  la  

presente Femoria-Descriptiva, esta  destinada a garantizar 

la  propiedad y explotación exclusiva, en España, sus Colo­

nias y protectorado, de un nuevo, procedimiento de incremen­

tación de ventas.

La Patente Económico-Comercial que se s o lic ita , reúne 

las condiciones estipuladas en e l  articu lo  47 del vigente

Estatuto 
. ;

cien est

sobre la  Propiedad Industria l, según la  nueva 

ablecida por e l  d-creto del 26 do diciembre

redac



15

20

30

35

26(843
1947 y que deterr^ina, que podran ser tambisn objeto,de 

la ten te ) los perfeccionamientos en los  procedimientos 

econói'iico—comerciales, .siempre que revistan un desuno- 

l io  m aterial o e fec tivo  y tengan un carácter practico 

e indu stria l i z abl e . Is tas  Patentes de carácter económi­

co-com ercial- sigue diciendo e l  a rtícu lo  47 -  se reg i­

rán en todos los aspectos y por las disposiciones que 

regulan las la ten tes de invención en general.

Las disposiciones lega les vigentes permiten,' una pa­

tente que proteja  un nuevo procedimiento ds incremen­

tación de ventas, con publicidad simultánea, siempre 

que rev is ta , un desarrollo  m aterial y e fec tivo  y sea 

práctico e in d u s tr ia liz a re .

don numerosos los procedimientos por los cuales se 

consigue una expansión en las ventas, ta les como la  

publicidad, en sus d iferen tes facetas, las ventas en 

feches determinadas a precios rebajados, las campañas 

de ventas en las que se ofrecen obsequios a los adqui- 

r e n te s ,e tc ..

Refiriéndonos, ahora, concretamente a este ultimo 

procedimiento d<'- fomenten- las ventas, que se consigue 

ofreciendo al comprador un regalo que está en relación  

con e l  importe d  ̂ la  compra efectuada, y que suele con­

s is t ir ,  en un obsequio en especie o en m etálico, que

puede obtenerse en e l acto de rea liza r  la  compra o des- 

pues, Cn este ultimo supuesto, se suele dar a l acqui­

rente unos cupones, vales o cheques, gratuitamente, 

que coleccionándolos o rennierdolos en cantidad su fi­

c ien te. l.cf **a derecho a obtener e l  ob jeto que deseen,

que normalmente os un rincu lo de consumo, de los que



40

50

55

05

la  casa explotadora del sistema pone a disposición de 

los compradores. Hn otras ocasiones e l  comprador recibe 

en e l  momento de rea liza r  sus compras, por medio de d i­

chos cupones, una participación en sorteos, r i fa s ,  con­

cursos, e tc . Hemos de advertir cue este procedimiento 

d:-- fomentación d<* ventas, por medio de regalos que se 

ofrecen a través de cupones, cheques y otros documentos 

a l portador, encierran varios inconvenientes:

IB .-  Normalmente, la  incrementación de ventas pretendi­

da, se ve anulada, por e l  hecho, de que e l  vendedor se 

prepara, sin a d vertir lo , una posterior competencia, de­

bido a cue la  persona que efectúa una compra y recibe 

cupones o documentos sim ilares, gratuitamente, los ha­

rá e fe c tiv o , luego, en un artícu lo  sim ilar a los que 

adquirió en e l  comercio prim itivo en e l  que efectuó la  

compra y en e l  que le  dieron los  cupones. Disminuyendo, 

por tentó, por estas adquisiciones a t ítu lo  gratu ito , 

las compras en e l establecim iento que por este procedi­

miento quería ampliarlas.

2* *- La entidad explotadora de l sistema del cupón, sue­

le e lu d ir este inconveniente, fijan d o , en sus estab lecí 

mientes precios superiores a los corrien tes. Con lo  que 

s i se consigue ev ita r  e l  inconveniente que antes re la ­

tábamos, surge otro, que ya no tiene solución, que se 

defrauda e l  derecho de l comprador, a l que se le  entre­

ga un objeto a precios superiores de los que rigen en 

e l  mercado.

Hl nuevo sistema de incrementación de ventas consiste 

en lo  sigu iente:

"31 so lic ita n te  o la  empresa explotadora del sistema
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70 ed ita r4 o em itirá unos cupones o documentos s ig ila re s , 

a dos otie dará un valor determinado. "'stos cupones o 

choques los venderá a precios reducidísimos a los co­

merciantes que lo deseen, y quieran acogerse a los be­

n e fic io s  de este sistema. Tstos comerciantes entrega- 

75 rán dichos documentos a sus c lien tes , en proporción al 

importe de las compres hechas en sus establecim ientos. 

Los cobradores, tenedores de los cupones o cheques, 

reunirán estos y los canjearán, cuando posean los su­

fic ien tes  y lo deseen, por b il le te s  o recibos que dan 

'3O derecho a. efectuar un v ia je  que está en proporción al 

valor de los cupones o vales entregados, a l lugar o 

lugares que e llo s  e lija n , de los ofrecidos a los tene­

dores de cupones por e l  so lic itan te  o empresa explota­

dora del sistema directamente, o con la  colaboración 

35 -de una o varias Agencias de v ia je s .

Desaparece con e l  nuevo procedimiento reseñado los 

inconvenientes citados en los párrafos anteriores:

IR .-  Do se crea una nueva competencia, coro veíamos se 

creaba en los otros sistemas de ventas con regalo, pues 

90 a los adquirentes de los cupones se les  hace e fec tivo  

estos, no con artícu los de la  misma índole de los com­

prados, y por la  compra de los cueles se les  obsequió 

con e l cupón, sino con un v ia je .

23.- También desaparece e l otro inconveniente que estu- 

35 diábsmos, aquí lo s  compradores poseedores de cupones, 

no son defraudados, pues se les entrega un v ia je  a los 

precios normales y corrientes del mercado.

H  procedimiento nuevo de incrementación de ventas 

que desarrollamos, tiene las ca racterís ticas s igq ien -.



tes:

la . -  Supone una incrementación 

para las Agencias d- v ia je s , que

grandis is a  de ventas 

quieran relacionarse

con e l  so lic ita n te , o para e l  so lic ita n te  o empresa 

explotadora dol sistema directamente, pues supone es- 

105 te procedimiento, que e l  b i l le t e ,  recibo o resguardo

que da derecho a efectuar un v ia je , se vende fracciona­

do, de un modo casi imperceptible, por medio de dichos 

cupones o cheques, usando e l  procedimiento indicado Mi

los párrafos anteriores. Con la. ventaja enorme de i r

110 adquiriendo esos cupones, gratuitamente y e le g ir  e l

je  que poaoeaor de e .es :-ce. loá organiza-

dos por la  entidad explotadora, para, estos fin es , por 

otra parte, produce una incrementación de ventas de 

v ia je s , sin que otra empresa'de v ia jes  sufra disminu­

i d  ción en sus ventas, pues por e l  procedimiento antes

citado, se crea, un volumen de demanda de v ia jes  nuevo, 

que antes no e x is t ia . Sin perju ic io  por lo  tanto para 

ningún comerciante en este ramo.

28.- Supone una incrementación de ventas, de tipo ge- 

120 nera l, para todos los comerciantes y empresas afectos

a l sistema, y que serán los que obsequiaren a sus c lien ­

tes con cupones de la  Índole reseñada antes, ya que los 

inconvenientes descritos anteriormente y que perjudica­

ban a l fomento de ventas, d saparecen con e l  sistema 

125 cus describimos, que no crea una u lte r io r  competencia, 

como veíamos antes.

Son ventajas notables, aparte de la 3 reseñadas, las

sigu ientes: .

Se hace lle g a r , por este procedimiento, a l publico^



130 medio de expansión, culturen y f ís ic o ,  que de otro 

modo no lograría? di un modo completamente gratu ito .

oe fomenta e l  ahorro; pues la  adquisición d<-. dicho 

obsequio, es comple taimente gratu ita .

" 1  procedirüiento reseñado, no grava e l  irporte de las 

I 35 compras premiadas.

No existen d ificu ltades técnicas, para e l  citado de­

sa rro llo , em ninguno d-= sus aspectos.

Fácilmente se comurende que los d e ta lles  di r e a liza ­

ción d la idea expuesta, pueden variarse, sin que por 

14C e l lo  cambie la  esencia,' ni e l  objeto d-- la  .invención, , 

ni se a ltere con e l lo  los puntos básicos d^l presente 

invento, que se especifica, en las siguientes notas r e i­

v in d ica torías :

R E I V I N D I C A C I O N E S

145 Los puntos nuevos y d  ̂ propia invención que se pre­

sentan para que sean objeto do reiv ind icac ión , SON:

La .- Un nuevo procedimiento de incrementación de 

ventas, cuyo fomento se realiza, por e l  hecho de pre­

miar las compras de acuerdo con la  cuantía de su iirpor- 

150 te , mediante un documento, cupón o si?^ilar, r e a liz a d a , 

'cuando'se reúna una. cantidad dr e llo s  determinada, en 

un v ia je , elegido por e l  propio comprador, de los va­

r ios  que organice e l  so lic itan te  directamente o a tra ­

vés de una Agencia de v ia je s .

1$5 2^'*- Un nuevo procedimiento de incrementación de ven­

tas, caracterizado por e l  hecho que e l  importe t o ta l de 

un v ia je  (gastos de locomoción, gastos de hoteles, y 

otros gastos anexos, o solo algunos de estos gastos 

puede ser pagado por medio de cupones o documentos ajL
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160 portador sim ilares, que habrán sido adquiridos por e l 

comprador, gratuitamente, al hacer las compras ordina­

rias , en diversos comercios o solamente en uno*

Un nuevo procedimiento de incrementación de ven 

tas, caracterizado, según las reivindicaciones anterio 

165 res, por e l  hecho que se venden los v ia je s , o e l  dere­

cho a e fectuarlos, por medio de cupones o documentos 

sim ilares.

46.-  se re iv in d ica  por último, como objeto sobre e l  

que ha de recaer la  Patente Económico-Comercial que 

170 se s o l ic i ta ,  * UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE INCREMENTA­

CION DE VENTAS"'.

Esta memoria consta de s ie te  hojas', escritas  o meca­

nografiadas a doble espacio/'en 171 lineas y por una 

sola de sus caras.

Valencia a 15,de Octubre ^ e  1960.
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